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• 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE M:IGRACIÓN 

RESOLUClÓNNÚMERO '?)J4: PANAMÁ, ~C\ clt y\~ &.,.t ~Dfl. 

f ;;_, • . , -..... ' 

EL PRESIDENTE DE LA R.'1(:1:ÚBLÍC~ 
en uso de sus faculta.des leg~les, 

CONSIDERANDO: 
.. -:-- :_ \ 

Q_ue 1:1 XIANG LI naciona_l ~e ~HlNA, m~diante_ a~f~~radd\/e~~f? ~?licita al Órgano 
EJecutrvo por conáucto ue\ Mmn,teno de 5egundadím'o\~ que ~e í't! comteda CARTA DE 
NAT1:JR~~EZA, _de cbtiformidad-con lo que estable~{ ~yprdinal \loc:1~1 ~rtículo 10 de la 
Const1tuc10n Pohtica y la Ley 7a. de !14 de marzo deJ¡~~Ó.¡' . j // 

i f¡J ' ·~ • 

Que con la solicitud se presentan los siguientes docuih~rtto_t / (',---• ¡ 
.. ., ·, { I /,' ' u J /\) 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, ·~enc;iidas ante _el Jq,Zgado Primero del 
CirC\..Út'cl- Judi'-'.,1,_al d~ v~aguai;,, ll,.am{), e,,,;,_\, d~~ ~~ab}~n/ ~u~ oon~n a 12, 

peticionaria y que ha residido en el país por más de cincoJañós. 
' ( \ . / 

b) Certificación expedida por el Servicio Nacional de ..;:Migracíón, donde consta que la 
~tv;:,1,_on.a~,a oot1ul.f(', l>1cSmioo l>,o'f1,1:,1,_on.al de l>~\):1_,?..~~''i!t, • autiurizada mediante 
Resolución No. 4714 de 29 de marzo de 1989. 

c) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que la 
~Üc\ona\"'.\a ootw.o i;:Jé.du.~a de ;,,;:t,e~•.ti.dad pe.oonal No. 11-~ 74555 . 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Raúl A Pérez B. 

e) Copia autenticada del pasap01ie del país de origen, a nombre de la peticionaria, donde 
se acredita 1a nacionalidad. 

f) Copia de la Resolución No. 010 de 7 de enero de 2004, emitida por el Tribunal 
E1ectoral 

g) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
ind.ica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Articulo 7 de la Ley 7 de 
14 de marzo de 1980. 

) 
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REF: YU XIANG Ll 
NAC: CHINA 
CED: E-8-74555 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de YU XIANG LI 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

Ml 

, ·, 
. 1 ·· ,.., 
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~ 

M:". República de Panamá 
s in,s_t~no de Segundad Púbf" ~ 

ervic10 Nacional de Migraci:f ~ 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

~ €Ía(~~ 
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¡ . 

@11~¿y((j?P~ 

ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

'(i&( ~ 

<A, 
:g 
~ 

'i:. 
,.,f[5;* 

LA~~:,' 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 1sfü1,sf) 

RESOLUCIÓN NÚMERO df PANAMÁ, /~ ~ ~d.L,¿;ZJ/¡;1 ... 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades kgales; 

CONSIDERANDO: 

\ .. \ 
. . ..• . • , 1 

Que MARTHA f\DELA MAMAN! PICHEN, nacion~l· de P,_ERR,1m,ediante apoderado 
legal, solicita al _Org~o

1
Ejecutivo por conducto del Mi~i5rtyrio d{\ S~guri~ad Pública, qu~ se 

le conced~ CARTA DE NA'I~U~EZ~,. d~ confo~11,r con 19 CJ;Ue,fstablece el ordmal 
1 o. del articulo 1 Q de la: Constituc1on Poht1ca y la Ley17a: de 14 de marzo he 1980. ' ' ' , , : ' ' / 1 

\ : • ;l,Jli l 1 .' .• • 
,J.'} 1 , . ! / 

• •·i'•· · ·• I ¡· ·' .; í • ' . ', í 
Que con la solicitud se presentan los .siguientes doqrmen~os: :. ~: ··\: / 

' 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendiqas ¡fute_ ~Í Juzgado Primero de 
Circuito, del Tercer Circuito Judicial de Panamá, Rahto Civil, donde establecen que 
conocen a la peticionaria y que ha residido en el paí~ ).por más de cinco años. 

b) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionaria obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, autorizada mediante 
Resolución No.1281 del 20 de octubre de 1976. 

c) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que la 
peticionaria obtuvo cédula de identidad personal No. E-8-46172. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Nedelka Zapata. 

e) Copia de Partida de Nacimiento, autenticada por el Cónsul General de Perú en Panamá, 
a nombre de la peticionaria, donde se acredita la nacionalidad. 

f) Copia de la Resolución No. 352 de 29 de noviembre de 2007, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

g) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 de 
14 de marzo de 1980. 
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REF: MARTHA ADELA MAMAN! PICHEN 
NAC: PERUANA 
CED: E-8-46172 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

r "-.. 
EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor: 1de ' MARTHA ADELA MAMANI 

; ; " PICHEN. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

M 

... i 
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Resolución No. 

ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIRRACIÓN 

"J:3 PANAMÁ, l9 de ~~ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

de ~01 j' 

Que WILHELMY P ANT ALEÓN PÉREZ, natural de CUBA de nacionalidad 
DOMINICANA de mediante apoderada legal, solicita al Órgano Ej~cutivo por conducto 
del Ministerio de Seguridad Pública que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
conformidad con lo que establece el ordinal 1 ° del artículo 1 O de la Constitución Política y 
del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que la 
peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución No.16142 
del 17 de diciembre de 2009. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que la 
peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del carné de residente permanente No. E-8-1 O 1994 expedida por la 
Subdirectora Nacional de Cedulación, a nombre de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Arístides Coronado S. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, donde 
consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones fiscales . 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, donde se 
acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 193 del 24 de mayo de 2016, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 de 
febrero de 2008. 
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REF: WILHELMY PANTALEÓN PÉREZ 
NAC: DOMINICANA 
CED: E-8-101994 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de WILHELMY PANTALEÓN PÉREZ 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

- ·--~------

/ ! 1 1 

.............. 
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;:if. 
f} 

f!J{'e¡J{í6áea de (fjl[Jrtaffmi 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 3 8 O PANAMÁ, -----=~'--9 _ __ de ~ Yl~w.u. __ rn_k ___ de ~ o J . .3 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que CESA~ PIERRE PRETELL A VILA, nacional de PERÚ, mediante apoderada legal, 
solicita al Organo Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad Pública, que se le 
conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que establece el Ordinal 3º 
del Artículo 10 de la Constitución Política y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que el 
peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución No. 1462 
del 13 de enero de 2011. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que el 
peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada de Carné de Residente Permanente No. E-8-105583, expedida por la 
Subdirectora Nacional de Cedulación, a nombre del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Miguel Calobrides L. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, donde se 
acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Perú en Panamá, 
donde se acredita la Ley de Reciprocidad No. 26574 de 03 de enero de 1996, por medio 
de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, renuncia, pérdida y 
recuperación de la nacionalidad peruana a favor del peticionario. 

h) Copia de la Resolución No. 38 de 13 de febrero de 2017, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

i) Informe rendido por la Directora General del Servicio Nacional de Migración, qond.e -
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 22 ·de 
febrero de 2008. 

' ,. 
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REF: 
NAC: 
CED: 

CESAR PIERRE PRETELL A VILA 
PERUANA 
E-8-105583 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 

f RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de CESAR PIERRE PRETELL AVILA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

LAURENT OC IZO COHEN 
PRESIDEN E ◄ LA REPÚBLICA 

PINO F. 
RIDAD PÚBLICA 

n 
~ 

_, Repúbr 
Ministeno d~ca de ~anamá 
Servicio Nac;~;g/'3dad_ Púb/ic· 

ES FIEL COPIA DE 
8

e M,gració, 
~ U ORIGINA, 

• c!.i¿~ 
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-·'. :· ·~ : ;-

.. 

[fifeptí'Uiea de ~1uvmd 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No . .:35.:l PANAMÁ, __ J_~ ___ de _ _,,j,...__u_n_1_' D ____ def)/)~f. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que CARLOS ANDRES VEGA ACEVEDO, natur~l de COLOMBIA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de Seguridad 
Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el ordinal 3o. del artículo 1 O de la Constitución Política y del Decreto Ley 3 de 22 
de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que el 
peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución No. 19,377 
del 23 de septiembre de 2019. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta que el 
peticionario no registra antecedentes penales. 

e) Copia autenticada de Carné de Residente Permanente No. E-8-176435, expedida por el 
Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Osvaldo José Adames Ch .. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, donde 
consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, donde se 
acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Colombia en Panamá, 
donde se acredita la Ley de Reciprocidad No. 43 de 01 de febrero de 1993 y por medio 
de la cual se establece las normas relativas a la adquisición, renuncia, pérdida y 
recuperación de la nacionalidad colombiana a favor del peticionario. 

h) Copia de la Resolución No. 236 del 22 de diciembre de 2022, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

i) Informe rendido por la Directora General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 de 
febrero de 2008. 
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REF: CARLOS ANDRES VEGA ACEVEDO 
NAC: COLOMBIANA 
CED: E-8-176435 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que rigen 
sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de CARLOS ANDRES VEGA 
ACEVEDO. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

LAURENT CORTIZO COHEN 
PRESIDE TE DE LA REPÚBLICA 

/ 
/ 

/ JUAN_M-ANÚEL PINO F. 
~ INISTRÓ -DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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1,r~·:·; ~ · .:r, 
República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
S: RVICIO NAC~ONAL DE MIGRAClr~ n ",, ,l 

Resolución No. 1.\-J.t._:! PANAMA, 11 de -~-~~-de ~-

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que NIDIA SORA YA GONZALEZ RINCON, natural de VENEZUELA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1o. del artículo 10 de la Constitución Política y del 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No.17844 del 16 de septiembre de 2013. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-162524, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Israel Murillo. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 61 del 03 de mayo de 2023, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
del 22 de febrero de 2008. 
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.. 

REF : NIDIA SORAYA GONZALEZ RINCON 
NAC: VENEZOLANA 
CEO: E-8-162524 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de NIDIA SORAYA GONZALEZ 
RINCON 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

~-a~ 
LEXIS ABRE~~ / 

Mi 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. 531- PANAMÁ, 2$ 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que CARLOS ALBERTO MARIN RAMIREZ, natural de COLOMBIA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 3o. • del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva , concedida mediante Resolución 
No. 18248 del 11 de septiembre de 2019. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-177078, 
expedida por la Directora Regional de Cedulación de Herrera, a nombre del 
peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Eliot García. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Colombia en 
Panamá, donde se acredita la Ley de Reciprocidad No. 43 de 01 de febrero de 
1993 y por medio de la cual se establece las normas relativas a la adquisición, 
renuncia , pérdida y recuperación de la nacionalidad colombiana a favor del 
peticionario. 

h) Copia de la Resolución No.75 del 13 de junio de 2023, expedida por Tribunal 
Electoral. 

i) Nota rendida por la Directora General Encargada del Servicio Nacional de 
Migración, donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el 
Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 
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REF: CARLOS ALBERTO MARIN RAMIREZ 
NAC: COLOMBIANA 
CEO: E-8-177078 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de CARLOS ALBERTO MARIN 
RAMIREZ 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

#?/~ 
K ALEXIS ABREGr 

Mi de Seguridad Pública 

.. 
....... 

~ l 
~ ~ , 

,,.. República de ~anam . 
Ministeno de Segundad. Pu . 
Servicio Nacional de M1grac161 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

~ fi~ d..a~ 
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República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. q 0 PANAMÁ, __ / 'J..-__ d~ de ;2o9-6 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que VICTOR FRANKLIN JAMRI NASSER, natural de ESPAÑA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 3o. del Articulo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 19232 del 03 d~ agosto de 2016. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada de Carné de Residente Permanente No. E-8-158310, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dra. Aurelio Torres Chang. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de España en 
Panamá donde se acredita la ley de reciprocidad Nº 36 de 08 de octubre de 
2002, por medio de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, 
renuncia, perdida y recuperación de la nacionalidad Española, expresado por el 
artículo 22 del Código Civil de España y se dictan otras disposiciones a favor del 
peticionario. 

h) Copia de la Resolución No. 383 de 31 de octubre de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

i) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 del 22 
de febrero de 2008. 
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REF: VICTOR FRANKLIN JAMRI NASSER 
NAC: ESPAÑOLA 
CEO: E-8-15831 O 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de VICTOR FRANKLIN JAMRI 
NASSER. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

~ 
~ 

- República de Panamá • 
Minis_t~no de ,Seguridad Pública 
Servicio Nacional de Migración 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

~ ¡J .{! i-¿(f/«ndt~ 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. / 0 d- PANAMÁ, W de (Í)~ de ~ 95. 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

en uso de sus facultades legales, 
CONSIDERANDO: 

Que BOBY OKEKE, natural de NIGERIA, de nacionalidad VENEZOLANA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 2o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 31601 del 13 de noviembre de 2014. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-135361, 
,., expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
·"" del peticionario. 

d) Certificado de Matrimonio expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el acta 8-304-801 de los libros de matrimonios de la Provincia de 
Panamá, donde comprueba el vínculo existente entre la panameña Diovelis 
Esther Silva Rodríguez y el peticionario. 

e) Certificado de Nacimiento expedido por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 817, en la Partida 646, de los libros de nacimiento de la 
Provincia de Panamá, donde se comprueba la nacionalidad Panameña de la 
cónyuge del peticionario. 

f) Certificados de Nacimiento expedidos por la Dirección Nacional de Registro Civil, 
inscrito en el Tomo 1146, Partida 686 / Tomo 1201, Partida 2095 de los libros de 
nacimiento de la Provincia de Panamá, donde se comprueba la nacionalidad 
Panameña de los hijos del peticionario. 

g) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Guillermo Corrales. 

h) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

i) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

j) Copia de la Resolución No.17 del 25 de enero de 2024, emitida por el Tribunal 
Electoral. 

k) Nota rendida por la Directora General Encargada del Servicio Nacional de 
Migración, donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el 
Decreto Ley 3 del 22 de febrero de 2008. 
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REF: BOBY OKEKE 
NAC: VENEZOLANA 
CEO: E-8-135361 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de BOBY OKEKE. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

w.vk~ 
ALEXIS ABREGtf 

o e Seguridad Pública 

_Q.~TERO 
epública 

.ÍJ 
-1 República de Panamá 

Minis_t~no de _Seguridad Públicr 
Servicio Nacional de Migraciór 

ES _FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

~~f¿~ 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. / JO PANAMÁ, {¡ de ~ de J0;5. --~--

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que ENRIQUE SALDARRIAGA MARTINEZ, natural de COLOMBIA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 3o. del artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
el peticionario obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 36136 del 07 de noviembre de 2018. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que el peticionario no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada de Carné de Residente Permanente No. E-8-168788, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
del peticionario. 

d) Certificado de Buena Salud , expedido por el Dr. Randall Wittgreen. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
donde consta que el peticionario cumple con sus obligaciones fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre del peticionario, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Colombia en 
Panamá, donde se acredita la Ley de Reciprocidad No. 43 de 01 de febrero de 
1993 y por medio de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, 
renuncia, pérdida y recuperación de la nacionalidad colombiana a favor del 
peticionario. 

h) Copia de la Resolución No. 83 de 27 de junio de 2023, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

i) Informe rendido por el Director General del Servicio Nacional de Migración, 
donde indica que el peticionario cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 
del 22 de febrero de 2008. 
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C· 

REF: ENRIQUE SALDARRIAGA MARTINEZ 
NAC: COLOMBIANA 
CEO: E-8-168788 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales 
que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de ENRIQUE SALDARRIAGA 
MARTINEZ. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 

n 
~ 

M
_.,,.. República de Panamé 
1ms_tE!nO de Seguridad Públ" , 

Serv,c,o Nacional de Migracifr, 
ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

~ .( dtd,q,,~ 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. / 8.7 PANAMÁ, C/ de t9@.6u 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que MARIA FERNANDA VINASCO MONCALEANO, natural de COLOMBIA, 
mediante apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio 
de Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de 
conformidad con lo que establece el ordinal Nº1 del Artículo 10 de la Constitución 
Política de la República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, autorizada mediante Resolución 
No. 9428 del 20 de mayo de 201 O. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-102163, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Desiree Montero Loo. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del pais de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 174 del 01 de diciembre de 2023, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 
22 de febrero de 2008. 
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REF: MARIA FERNANDA VINASCO MONCALEANO 
NAC: COLOMBIANA 
CEO: E-8-102163 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de MARIA FERNANDA VINASCO 
MONCALEANO. 

COMUNÍQUESE Y REGISTRESE. 

~ 
~ 

--:- . República de Panamá 
M1msJE!nO de _Seguridad Públic: 
Serv1c10 Nac,onal de Migraci61 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINA. 

--.i&~ot~ 

.. 
.., e 

~'<: ~­
~<,; ,: 

·' -=--.......-:. , 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN 

Resolución No. l 3~ PANAMÁ, 9 de J~ de "-OJ-$ ----=---

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que SILVIA MARIA MOLINA BOLAÑOS, natural de COSTA RICA, mediante 
apoderado legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 1. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y del Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No.30291 del 28 de octubre de 2013 . 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No. E-8-118020, 
expedida por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud , expedido por el Dr. Antonio D. Wíllíamson D. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución No. 181 del 19 de diciembre de 2023, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

h) Nota rendida por la Directora General Encargada del Servicio Nacional de 
Migración, donde indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el 
Decreto Ley 3 del 22 de febrero de 2008. • 
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REF: SILVIA MARIA MOLINA BOLAÑOS 
NAC: COSTARRICENSE 
CEO: E-8-118020 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RÉSUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de SILVIA MARIA MOLINA 
BOLAÑOS. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE. 
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República de Panamá 
ÓRGANO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACION~L DE MIGR~CIÓN 

Resolución No. 1 5;}- PANAMA, q de lYauÁLt 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que LAURHIS ANDREA CEPEDA CELIN, natural de COLOMBIA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 3o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 21121 del 25 de agosto de 2016. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No.E-8-179506, 
expedido por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Yaribel Chang. 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Colombia en 
Panamá, donde se acredita la Ley de Reciprocidad No. 43 de 1 de febrero de 
1993, por medio de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, 
renuncia, pérdida y recuperación de la nacionalidad colombiana a favor de la 
peticionaria. 

h) Copia de la Resolución No. 55 del 18 de marzo de 2024, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

i) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de , 
22 de febrero de 2008. 
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REF: LAURHIS ANDREA CEPEDA CELIN 
NAC: COLOMBIANA 
CEO: E-8-179506 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia . 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de LAURHIS ANDREA CEPEDA 
CELIN. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

Alxftfliv~ 
de Seguridad Pública 

ñ 
Q;) 

Re 'bf' 
Minister~ud~, de ~anamá 
Servicio Nacio~ludndadM. Púbfica 

ES Fl e 19rac16n 
• COPIA DE SU ORIGINAL 

¿ 
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República de Panamá 

ÓRGANO EJECUTIVO 
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
SERVICIO NACIONAL DE MIGR~C~Óf)I 

Resolución No. I ::¡.1 PANAMÁ, 14- de __,jJ~uu.l,u_~='--

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades l~gales, 

CONSIDERANDO: 

Que GUIOVANNA LILIANA RODRÍGUEZ SOSA, natural de COLOMBIA, mediante 
apoderada legal, solicita al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Seguridad Pública, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad 
con lo que establece el ordinal 3o. del Artículo 1 O de la Constitución Política de la 
República de Panamá y Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Que con la solicitud se presentan los siguientes documentos: 

a) Certificación expedida por el Servicio Nacional de Migración, donde consta que 
la peticionaria obtuvo Permanencia Definitiva, concedida mediante Resolución 
No. 23519 del 31 de julio de 2014. 

b) Certificación expedida por la Dirección de Investigación Judicial, donde consta 
que la peticionaria no registra antecedentes penales. 

c) Copia autenticada del Carné de Residente Permanente No.E-8-125386, 
expedido por el Director Regional de Cedulación de Panamá Centro, a nombre 
de la peticionaria. 

d) Certificado de Buena Salud , expedido por la Dra. Edilma E. Ovalles 

e) Certificación de Paz y Salvo expedida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas, donde consta que la peticionaria cumple con sus obligaciones 
fiscales. 

f) Copia autenticada del pasaporte del país de origen a nombre de la peticionaria, 
donde se acredita la nacionalidad. 

g) Certificación autenticada, expedida por el Consulado General de Colombia en 
Panamá, donde se acredita la Ley de Reciprocidad No. 43 de 1 de febrero de 
1993, por medio de la cual se establecen las normas relativas a la adquisición, 
renuncia, pérdida y recuperación de la nacionalidad colombiana a favor de la 
peticionaria. 

h) Copia de la Resolución No. 211 del 07 de noviembre de 2022, expedida por el 
Tribunal Electoral. 

i) Nota rendida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, donde 
indica que la peticionaria cumple con lo preceptuado en el Decreto Ley 3 de 
22 de febrero de 2008. 
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REF: GUIOVANNA LILIANA RODRÍGUEZ SOSA 
NAC: COLOMBIANA 
CEO: E-8-125386 

En virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y 
legales que rigen sobre la materia. 

RESUELVE 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de GUIOVANNA LILIANA 
RODRÍGUEZ SOSA. 

COMUNÍQUESE Y REGÍSTRESE 

de la Reso~ anterior siendo las d , () , e,r 
dela tir 

~ 
~ 

/ República de Panamá 
Ministeno de Seguridad PúbUcr 
Servicio Nacional de Migraciór. 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

-$#.(et(%,,,, 

' 
~·~+'. _'.;i c~Jt) •• , r g"' 
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, 

)- - ~-~~. ~ 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777, del Código de 

Comercio, la sociedad INVERSIONES GRUPO PODER 21, CORP., 

sociedad constituida e inscrita al folio no. 155750915 de la Sección Mercantil 

del Registro Público de Panamá, con RUC No. 155750915-2-2024 DV 61, hace 

constar que ha traspasado su aviso de operación No. 155750915-2-2024-2024-

574367056, correspondiente a su establecimiento comercial denominado 

PETIT PARIS SOHO, ubicado en Soho City Center Calle 50 y Calle 54, local 

K-2, urbanización Obarrio, corregimiento de Bella Vista, distrito y provincia de 

Panamá, que le autoriza a ejercer las actividades de (5611) Restaurantes y 

(56113)Venta de licor como acompañamiento, a la sociedad MONSIEUR 

HOSPITALITY, S.A., inscrita al Folio No. 155673374 del Registro Público 

de Panamá. L. 012031325. Segunda publicación. 

_______________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 

777, del Código de Comercio, se avisa al público que el Sr. TIEN WEI WONG 

ZHU, con cédula de identidad personal No. 8-870-872, actuando en su 

condición de propietario del negocio MINI SUPER MI PUEBLITO, con RUC 

8-870-872, amparado con el aviso de operación 8-870-872-2021-574281791, 

ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento 

de Puerto Caimito, calle 42, casa s/n, urbanización Quintas del Pacifico, 

traspasa el establecimiento comercial antes mencionado a la Sra. DALISKA 

NOELYS ARAUZ RIVERA, con cédula 8-922-509. L. 202-138893274. 

Primera publicación. 
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EDICTOS

202-133502302

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A219ED72D569



No. 30539 Gaceta Oficial Digital, jueves 4 de junio de 2026 46

202-138764536

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO6A219ED72D569

http://www.tcpdf.org

